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NOTIFICACIÓN CONVOCATORIA 

 

Para su conocimiento y efectos oportunos, mediante la presente se da traslado del siguiente 
Decreto por el que se convoca sesión extraordinaria de la COMISIÓN DE PLENO DE GESTIÓN 
ECONÓMICO-FINANCIERA Y ESPECIAL DE CUENTAS, con el orden del día correspondiente, indicándole 
que los expedientes respectivos se encuentran a su disposición  en la Secretaría General del Pleno, 
de conformidad y a los efectos del artículo 113 del Reglamento orgánico del Pleno y sus Comisiones. 

 

 

“DECRETO DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PLENO DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 

Y ESPECIAL DE CUENTAS DE CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA EL 24 DE MARZO DE 

2026 

 

De conformidad con las atribuciones que me confieren los artículos 102, 109, 110 y siguiente, 

ROPCP, y 124.4 d) y 46, LRBRL, convoco a la COMISIÓN DE PLENO DE GESTIÓN ECONÓMICO-

FINANCIERA Y ESPECIAL DE CUENTAS del Ayuntamiento para celebrar sesión extraordinaria, en 

primera convocatoria, el DÍA 24 DE MARZO DE 2026, a las 8:00 HORAS, en la sala de reuniones 

sita en la 3.ª planta del edificio municipal de la calle León y Castillo número 270 de esta ciudad 

y en segunda convocatoria, en su caso, el día hábil siguiente y en los términos de la primera, 

conforme al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

C. PARTE INFORMATIVA 

 
C.2. Asuntos para dictamen con carácter previo a su elevación al Pleno. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS 
HUMANOS 

Intervención General 

C.2.1. Dación de cuenta del Plan Anual de Control Financiero 2026. 
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Órgano de Gestión Presupuestaria 

C.2.2. Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el 
ejercicio 2026 y sus Bases de Ejecución. Resolución de reclamaciones y 
aprobación definitiva. 

Servicio de Recursos Humanos 

C.2.3. Aprobación, para el ejercicio 2026, de la plantilla del personal funcionario, 
laboral, eventual y directivo de este Ayuntamiento; del personal del 
Tribunal Económico-Administrativo Municipal; de la plantilla del Órgano 
Especial de Administración del Servicio Municipal de Limpieza; del Instituto 
Municipal para el Empleo y la Formación (IIMEF); del Instituto Municipal para 
la Promoción de la Actividad Física y el Deporte de Las Palmas de Gran 
canaria (IMD) y de la Agencia Local Gestora de la Energía de Las Palmas de 
Gran Canaria, resolución de las reclamaciones y aprobación definitiva. 

 

Régimen de Recursos 

 
Lo que se le notifica a usted a los efectos procedentes, significándole que, contra el citado 

acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponer en el plazo de DOS MESES, 
contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante la plaza judicial que por reparto corresponda de la Sección de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Las Palmas de Gran Canaria, a tenor de lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo, 
señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se 
contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio 
administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso potestativo de 
reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer 
para la mejor defensa de sus derechos. 
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Las Palmas de Gran Canaria. El presidente, FRANCISCO HERNÁNDEZ SPÍNOLA 
 
Dada con intervención de la secretaria general del Pleno en cumplimiento del artículo 122.5, 
d) y disposición adicional 8.ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 
 

Las Palmas de Gran Canaria. LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO María Mercedes Contreras 
Fernández” 

 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas.  
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
 

 
 

María Mercedes Contreras Fernández 

 

 

 
A LOS SRES. / SRAS. CONCEJALES/AS  
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